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ORDENANZA

ARTÍCULO AUTORIZAR a la señora Mariana Mori, como familiar directa de quien

en vida fuera el doctor Hernán López Fontana, a concluir con la obra de nichos iniciada

oportunamente, donde en la actualidad se encuentran depositados los restos mortales

de su hijo Rodrigo Ruy López Mori, en el Lote N Q 46, del Macizo 12, de la Sección B del

Cementerio Antiguos Pobladores.

ARTÍCULO 2 Q .- La presente autorización implica la culminación de la obra comenzada,

con la incorporación de un nicho más, en el lugar antes mencionado, a los efectos de

que los restos mortales de quien en vida fuera el doctor Hernán López Fontana, puedan

ser trasladados desde la bóveda que actualmente ocupa, a la sepultura donde

descansa su hijo.

ARTÍCULO 3 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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